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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector ·Hidrocarburos 
Unidad, de Gestión, Supervisión, lnspectión y 'irigilaril::ia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16417/2017 
Ciudad de México a 19 de Diciembre de 20l, 7 

"20)7. Mio do/ Cenle~arlo de lo Pmmul9ac/6n de lo Consti!uci6o Po/ftiw d•lo> E>wdos Unida> MexicuHus" 

C. JESÚS TAPIA P~REZ 
... , 

SERVICIOS PLAZA GALERIAS, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO E11926 

PRESENTE ,, 
ASUNTO: Licen'cia AmbientaiUnic:a 
BITÁCORA: 09/LUA0291/06/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional .de. Seguridad Industrial y de 
Protec;ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo •SUcesivo la AGENCIA, el día 
19 'de Junio de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su caráCter de representante legal del establecimiento· SERVICIOS PLAZA 
GALERIAS, S.A. bE C.V .. cdn ubicación en BLVD. FAJA DE ORO 1500, COLONIA EL 
DURAZNO, MUNICIPIO DE SALAMANCA, ESTADO DE GUANAJUATO, CÓDIGO 
POSTAL 36748, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Onlca CLAU). 
Una vez evaluada ;la información presentada. y 

CONSIDERANDO 

' Que esta Dirección ·General de Gestión Comercial es competente para revisar. 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Onlca sollcit¡¡da por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artfc:ulos 4 frac;c:ión XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de .Protección al 

. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ' " . 

11. Que el dfa 19 de Junio de 2 o 17 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental única para el establecimiento SERVICIOS PLAZA GALERIAS. S.A. DE C.V •. 
misma que fu~ registrada con número de bitácora 09 /LUA0291/06/17. ' 

!!!. Que el REGULADO. cumple con los requisitos necesarios para el trámit¡; de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de, .li\ solicitud registrada con 

. bitacora 09/LUA0291/Ó6/17. ' .. · • 

. ' , . 
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Av. S de mayo No. 290, Colonia San loren•o Tl~itenan~o. C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de M&xlco 
(P~rque BicentenQrio). Teléfono(+S2.SS) 91.26.01.00 -~ 

~~ (l.g~ol:ia Nil(iOII~ltk: Se~fl~d !ndus~rial v d~ .Pti)U:!:~hS~ af M~iQ, Atn~i.'ll d~l ~fi~I.OI: 11IO'(Qe:arbur¡¡$ ~ambién utillra e! arrónimn ~ASE~~···-·· 
y l~ii 1)!111abra~ "Agencllil di "!lti$J.II'~~d. E11t:rgla y Ambiente• (.Qff11;) D¡¡¡,r1,~:; d~: Sl.l iú~ntidi!.d insti\~1.11'1:11 
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Age11tia Nacional de Seguridad Industrial y de 
'"" · Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial ,, 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16417/2017 

Ciudad de México a 19 de Diciembre de 2017 · 
:1011. Aflq del C~nten~rlo de lo Promulgor.lórl do/u Cor>>tituciútl Polftlw dq lo> fstaaos Ur>idos Mexi<anos" 

Por lo tanto. con fundamento en los artfculos J.. 3 fracción XI, 4, S fra<;;ción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y'de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley Cenera! del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de ~eguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6,16, Ü. BIS apartado A) fracción VI del Reglamento: de la Ley Geiieral del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y ac!idonan 
diversas disposiciones al· diverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental• Unica, mediante un trámite único, asf wmo la actualización de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado el u' de abril de 1997, asf 
como las demás disposiÓones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión 
ComerciaL · 

¡ .. " ¡ RESUELVE ,. ' 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGUL~DO p~ra tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única, 

SEGUNDO.· OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N• LAU-ASEA/2705-2017 

La presente licencia Ambiental Onica queda sujeta al cumplimiento deiJas siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIOS PLAZA GALERIAS, S.A .. DE C.V., con ubicación e¡;¡ BLVD. FAJA DE ORO 
1500, COLONIA EL DURAZNO, SALAMANCA. CÓDIGO POSTAL 36748, ESTADO 
DE GUANAJUATO. que se dedica a la comercialización de gasolina y diese!, con una 
capacidad instalada de suministro anual de 2,965.001 litros de Pemex 'Magna, 
1,146,892 litros de Pemex Premlum y 365.752 litros de'DieseL El establecimiento 
Euenta para su operación con las instalaciones des~ritas en la tabla l del presente. 

1 '"' ¡ ' ' ~ 
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Av. 5 de mayo f'lo. 290, colonia San loren>o Tlaltenanco. C.P. ll2l0. Oel~8~~16n Mi¡:uej1Hidalgo, Ciudad de Mé~lm 
' (ParqueBit.entenorio). Teléfono(+5l.55) 91.26.01.00 • www.asca.eob.mx 

lo Aa~lltln N;¡cirm;~! de Seguridad Industrial y d~ Prolec.(i6n a-1 Medio Arnbíeot~ d~l ~e~:t~;~r Hldroeatb\li'QS lilmbl~n Ul~lba t~l omónlmo ~AS~ A· 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambierlte dei"Sector"rlidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y VIgilancia Comercial 
Direcdón General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1641712017 
Ciudad de México a 19 de Diciembre de 2017 

1120l7, Arlo dal Cemtmurio de la Prornulgudón dfi /ti Cons!/~uclón Politlcu dt1- lOS ($Wdos Unidos Mex:k.:Om.IS'' 

"1 

Tabla l. lnstalacion¡¡¡s ue foiif¡rnan arte del estahl~clrniento 
'~!lli&lb>. ·¡; "'~~~M~o;¡>J!í!¡¡¡)!\\\Th!\t\11·: '"", . · · . ·· · "' ~)1\ll>J¡\¡I;l!;~'%\>'íl'.'l!;¡:¡oom~t•*m~ 
W~'W.Mí'N-Mfw.:l~1~1$\WlH~W~ .. ~ ~,. . . ... \ .M~MW~~lf1.§!M!W.t'!~m;ws~. 

1 Tanque de Pemex Magna 60,000 litros 
· l Tanque bipartido de gasolina Pemex : 40,000 .,litronle Premlun 
· Premium/Diesel 40,000 litros de Diesel 

Z Dispensarios ae despacho de 
gasolina Magna/Prernlum 

. 1 Di~p~psario de despacho de 
· gasolina Magna/gasolina 
• Premlum/Diesel 

., 

4 

2 

'.: 2 

,, 

mangueras de 
Magna 

mangueras de' 
Premium 1 • 

mangweras de. 
Magna 

· ''· manJ:;ueras de 
Premiurn 

. mangueras de 
Diesel 

''"' 1 

11. La presente licencia Ambiental única se expide p'or única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de' actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de, razón soc:ial, 
aum~nto en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso. ampliación 
de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar 
la solicitud.de actualización a las condicionantes respectiy¡¡.s. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos, y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. · · · ., · 

IV. El REGUlADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones admini5trativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá t 
remitir a la. Secretaría. de Medio Ambiente y RecursG5 Naturales $U• Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del afio 2018. 

. 1 . ' " ' ' ·~ 

. ' ,, 
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A•. 5 de mayo No. 290,Colonla Son Lorenzo Tlaltenaogo, C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(P,;m¡~t Bl<cntenariol. Tell!fono < +S2.S5) 9U6.0l.OO ~ .'l();"j"'-"''"' gMOl.l)l 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente dePSector'Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. lnspecdón y Vigilancia Comercial 
" ' Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16417/2017 
Ciudad de México a 19 de Diciembre de 20 l. 7 

~2017, Afio 'det Ccmencmo de /u Prmnut!Judóu tJe ta Cons.ti!vcfón Po/rUca de las Estados Unidos Me){ic.:unvs''· · 

V. El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente, tal 
como se establece 'en el Artículo 21 del Reglamento de la LeyvGeneral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia' de Prevención y Control de la 
Co[ltamin;¡¡ción d~,l,a Atmósfera, en la que deberá incl~lr las emisiqnes contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y 
hexano, derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas, 

Vt Asimismo, el R~G!JLADO deberá dar cumplimiento, a través del llenado de la 
sec[iÓn correspoHdiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artículo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Eco1ógico ·y la Protección al Ambiente, a los Artfculos 9.10. 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
e!r\cuent.ren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes". 

VIl. El REGUlADO deberá cumplir con lo establecido en los articulas 13 fracdón 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención 'Y Control de la Contaminación .de 
la Atmósfer.a y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenlmient'o de la instalación qué 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA. por lo menos con 1 O d(as hábiles de anticipaCión Informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso .• de pa,ros circunstanciales. el REGULADO deberá ,dar aviso de manera 
Inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

IX. Pa,r¡¡, el caso d~;~.,,paros programados, por mante~imiento,, el, REGULADO· deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de est¡¡¡ AGENCIA. 
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Av. S de'mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C,P. 11210. Delegadón Miguel Hidalgo, Ciudad de M~•ico 

' 
(Porque Bkerrtenario). Teléfono ( +S2.S5l 91.26.01.00 ,_ www,M!I!!,gob,m; 

la AJ;:cnda Nacional de Str.ur!dad lndu~ltb! y de PIQ:te:c:dón al Med!Q Ambh!l'lte de! Set.t~ HldrocarbutQ.S tambl~n utlll:a el acrÓll!mo ~ASEK 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/16417/2017 
, Ciudad de México a 19 de Diciembre de 2 o l7 

''2017, Ario del c~,H~I'lOTÍO de la PromulgQt;ión do la Const.itur.'i6t1 POJ/(ICfJ de los fstudO!!i Unidm¡. M~xkw!os" 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
Indicados en•la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en.una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XI.. EIREGULADO deberá participar en los planes de conting~rcia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional, con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por condi!:iones meteorológicas desfavorables ' o emisiones 
extraordinarias no controladas. , , 

XII. El REGULADO deberá' llevar una bltacora de operadon. mantenimiento y de 
supervisión q monitoreo, de su sistema contra incendio y d~ dete~ción de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar 
la Integridad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artfculo 34 Bis 
del Reglamento 'de la Lew General para la Prevención y Gestión Integral de los R~siduos, 
así como de'la NOM-161-SEMARNAT -201 L que establ~ce los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos. a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado: as! como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 

' 1· ' •. ' ¡ " 

manejo. 

XIV. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la Autorizació\1 Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental MIA-SAL-06 7-269712013 expedida por el Instituto, de Ecología 
del Estado de Guanajuato con fecha lSl de agosto de 2013, de conformidad con lo 
establecido en los articulas 28, 30, 31 y 35 de la ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiel'lte y los articules 46.47,48. y 49 .. dei Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y ·la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación 
del impacto Ambiental. 

XV, El REGULADO deberá garantizar que .el manejo dentro y fuera de sus ln!;tálaciones de 
los residuos peligrosos, 0.52 ton/año de lodos aceitosos; 0,134 ton/año de 
envases va¡;fos de lubricantes y aditivos; 0.1 ton/al\o ,de lodos prQvenlentes de 
limpieza de tanques, que genera cumple con lo esta.blecido en los Artículos l S l. 15 1 
Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecol6gic:o y la Protección al Ambiente, 
los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
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Av. s de mayo No. 290, Colonia $"o U>renzo Tlaltenango, C.P. 11 no. Delegación Miguel Hidalgo, Clud~d de Méxi<O 
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. ' Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia! 
Dirección General de Gestión Comercial 

'' Oficio ASEA/UGSIVC/bGGC/16417 /2 o 17 
Ciudad de México a 19 de Diciembre de 2 O 17 

~.2017, At1rl r:rcll Centimorio de tu Promvfyadón dct fa CotiStituCión PO/f('ic;o tU: Jos E!<.taclos t.Jn/d(JS M~xlr.:anos.·· 

Residuos, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. ' .... ' 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del articulo 35 del Reglamento de la 
Ley General paca la Prevención y Gestión Integral de los Re¡¡iduos, en el cual se 
establece e'l procedimiento para la identificación de los residuo~ peligrosos. así como 
de los articulas 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley Geheral para la Prevención y Gestión 
Integral d¡;: los Re.~iduos. En el caso de que el REGU~ADO gener,e nuevos residuos que 
por sus caracteristicas sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-
2005, deberá actualizar su Registro como Generador de Residuos Peligrosos y su 
Licer.~cia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido en la Condicionante 11, 

XVII. El REGULADO debérá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
gt;nt¡!rados dentrq,,<;le su establecimiento cumpla con,lo estab·lec(do en los Artículos 82 
Y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Géstión Integral de los 
Residuos. · 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la 'Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO e1~ ,la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de .ella se derivar.~, .así como a las Normas Oficiales. Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El ¡ncumpllr)'\lento qe las condicionantes fijadas en esta Licenc.ia, la Ley General del 
Equilibrio teológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros Instrumentos jurídicos vigentes que sean 
ap'licables· a la ·operación y funcionamiento del establech'niento, as[ como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en 'Peligra la vida humana o que ocasionen dalles al medio ambiente y " los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones aplicables . 

• 1 '" 1 

Av. s oo moyo No. l90, Collmla San torenxo T!akenango. C.P. 11210, D•lesadón Mlj:uel Hidalgo, Ciudad de Mexlco 
' ' (Parque'BI<enteoarlo). Teléfono (+5<.SSJ91.26.01.00' - www.asca.mb.m& 
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TERCERO.· Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
JESÚS TAPIA PEREZ. en s~ carácter de representante legal de la empresa SERVICIOS 
f'V.ZA GALERIM, S.A. DE C.V. 

CUARTO.· Notifica~ a C. JliSÚS TAPIA PÉREZ, en representación del e,stablecimiento 
SERVICIOS PLAZA OALERIAS, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad con el 
artfculo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
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